
 
 
 
  

1 
 

 

Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación  

 
Ramo 12 Secretaría de Salud 

Clave del  
Pp: 

E025 
Denominación del 
Pp: 

Prevención y atención contra las adicciones 

Unidad Administrativa  

 

Nombre del responsable de 
esta unidad 

Comisión Nacional Contra las Adicciones 

 

Dr. Manuel Mondragón y Kalb 

Tipo de contratación 

Evaluación 
realizada por la 
Unidad de 
Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Fuente de financiamiento: No Aplica 

 

Descripción del Programa  

El Programa contribuye a consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y 
prevención de enfermedades mediante acciones integrales para la prevención y control de las 
adicciones; y los problemas de salud ocasionados por el uso, abuso y dependencia del tabaco, 
alcohol y otras drogas en la población que por sus características biopsicosociales y de 
vulnerabilidad social tienen mayor probabilidad de uso, abuso o dependencia, a través de 
apoyos financieros, capacitación en temas de adicciones, medicamentos, dirigidos a unidades 
de atención especializadas en adicciones, (Unidades de Especialidades Médicas-Centros de 
Atención Primaria en Adicciones y Centros de Integración Juvenil, A.C.). 

Propósito de la evaluación y Objetivos Principales 

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 
Principales hallazgos  

1.(D) Ante la incorporación del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones como parte del Comisión Nacional contra las Adicciones, se ha vuelto necesario 
realizar modificaciones de toda índole que han afectado el proceso administrativo, de 
financiamiento y de recursos, para el pleno desarrollo de las funciones institucionales. 2.(D) El 
indicador de Fin no se considera pertinente para medir los resultados del programa sobre la 
población objetivo, toda vez que este se enfoca en un tema de cobertura (mide la magnitud en 
que los estudiantes consumen alcohol de manera nociva). 3.(D) El Programa no cuenta con una 
evaluación de impacto. 4.(A) Las acciones en el contexto escolar, dependen de la asistencia de 
los alumnos como de la apertura de las autoridades escolares para el ingreso a los planteles 
estudiantiles. 
  
Principales recomendaciones  
 
1. El Programa, tras sus modificaciones internas, no registra ASM en 2016-2017, por lo que se 
reiteran las recomendaciones para mejorar su operación. 2. Se sugiere realizar un diagnóstico 
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del Programa, modificar el indicador de Fin sobre el consumo de alcohol en adolescentes y 
evaluar el número de indicadores a nivel de Actividad. (3), ya que deben ser las suficientes y 
necesarias para producir los Componentes que reporta (7), con base en la Metodología de 
Marco Lógico (lógica vertical y horizontal). 5. Para 2017, se recomienda incorporar nuevos 
criterios para medir la evolución del Programa, ya que las metas del indicador de Propósito y 
dos de Componente superan sus objetivos. 6. Generar una metodología para cuantificar las 
poblaciones, integrando información por género, edad y desagregación por municipios y 
localidades. 7. Se sugiere solicitar un estudio de factibilidad para realizar una Evaluación de 
Impacto que mida los resultados de la intervención. 
 

Opinión  

Sin comentarios 
 
 

Evaluador  

Externo: 

No Aplica 

Costo:  No Aplica 

Fuente de 

Financiamiento:  No Aplica 

 

 

Estancia de  
Coordinació
n   

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Informe completo disponible en:  

                          
http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/descargas/ep_2018/E025
_PAE2018_FMyE.zip 

Principal 
equipo 

colaborado
r  

 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  

 

 

 


